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Ho i din S ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

- SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION!

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar.en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

ys^ïts oficial

PO» Dît <’W0 05 BTO®

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Gf.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gíweía deí 20 de Febrero de 1907.)

benéficos. . .....................

Varones............ .....................
Henibra.s................................

NÚMERO DE 
FALLECI
DOS (5).

Menores de 5 años...............
De 5 y más años...................

Eu hospitales y casas de 
salud...............................  

En otros Establecimiento.s

352
347

281
418

,55

Total..................... 55

VaiUdoiid 18 de Febrero de 
1907.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

NÚM. 389.

PROVINCIA _pn_ALLAD0LID.
Año 1908.—Mes de Diciembre.
Estadística del movimiento natural 

de la población.

PROVIO DE VALLMOUD. CAUSAS DE LAS DEEUNCIONES.

Año 1906.—Mes de Diciembre.
Estadística del movimiento natural 

de la población:
6.156

iNaeiraientcs (1) 831
■ Absoluto. Defunciones ^2) G99
l ^Matrimonios. . 152

h t ¡Natalidad.(3}. . 2^90
ÍPor 1.030 krt»- Mortalidad (4).. 2'44

tanges. . -I^upcíalidad. . . 0'53

442
l Vivos. . ’UJembras 389

s iLegítimos. . 788
30
13

j f Total... 831

t .Legítimos........... 22
Muertos, ^legitimos..........2

1 cifixpÓSltOS

Total... 24

(1) No se incluyenlos nacidos muertos.
Son nacido-S muertos los que nacen 

ja muertos y los que viven menos de 24 
toras. 1

(2) No se incluyen las aefunciones de 
Lis nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere a los na
cidos vivos. . T j 1

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re- 
f oion,

1 Fiebre tifoidea (tifus
abdominal) (1). . . 5

2 Tifus exantemático (2) »
3 Fiebres intermitentes y

caquexia palúdica (4) »
4 Viruela (5).................... »
5 Sarampión (6). . , . 4
6 Escarlatina (7). . .. 2
7 Coqueluche (8).. . . 3
8 Difteria y crup (9).. . 5
9 Grippe (10). . . . . Id

: 10 Cólera asiático (12). . »
t 11 Cólera nostras (13). . »
^12 Otras enfermedades
1 epidémicas (3, 11 y

14ál9). . 1
: 13 Tuberculosis pulmo-
| nar (27)....................35
’ 14 Tuberculosis de las
i meninges (28). . . 4
’ 1.5 Otras tuberculosis (26,
i 29á34)............. 9
¡ 16 Sífilis (36). 6
j 17 Cáncer y otros tumo-
1 res malignos (39á45) 12
j 18 Meningitis simple (61). 28
J 19 Congestion, hemorra-

1 (5) No se incluyenlos nacidos muertos.

miento cerebral (64 
,y65)..................... .....

20 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

21 Bronquitis aguda (90), 
22 Bronquitis crónica (9Í) 
23 Pneumonía (93). . .
24 Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
^87 á 89,92 y 94 á 99)

25 Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103, 104). ._ . .

26 Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

27 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 

(105). .
28 Hernias, obstrucciones 

intestinales (108)
29 Cirrosisdelhígado (112)
30 Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120)..
31 Otras enfermedades de 

los ríñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123).

32 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitales de la mujer 
(127 á 132). . .

5 33 Septicemia puerperal 
j (fiebre, peritonitis,
1 flebitis puerperal)
1 (137)
i 34 Otros accidentes ■ puer- 
j perales Í134,135,136
| y 138 á 141). . .. .
1 35 Debilidad congénita y
1 vicios de couforma-
5 cion (150 y 151)..
? 36 Debilidad senil (154). .
1 37 Suicidios (155 á 163). .
1 38 Muertes violentas (164
1 á 176).........................
i 39 Otras enfermedades (20 
s á 25, 35, 37, 38, 46 á 
1 60, 62, 63, 66 á 78,
1 80 á 86, 100 á 102,

83

38
43
14
14

46

12

35

36

11
8

14

3

1

3

1

31
29

»

40

107, 109 á 111, 113 
á118, 124 á 126,133, 
142ál49, 152 y 153 101 

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . . 34

Total. . 699
Valladolid 18 de Febrero de 

1907.—El Jefe do Estadística, 
Marcial Mateos.

NÚM. 380.

Comisión [■■l do Ïolliidolid. 
Dada cuenta del expediente 

instruido por el Ayuntamiento 
de Melgar de Arriba, con motivo 
de la renuncia que del cargo de 
Concejal del mismo ha presenta
do D. Casimiro Rodríguez Chica- 

1 rro, á virtud de hallarse impedi
do físicamente para continuar 
ejerciéndole; .

Visto el informe del Ayunta
miento favorable á la pretensión 
del solicitante;

Considerando: Que el motivo 
en que se funda esta renuncia es 
uno de los comprendidos en el 
artículo 43 de la ley Municipal^ 
comprobándose por certificación 
facultativa que se acompaña, que 
el renunciante se halla padecien- 

í do hiperquinesia cardiaca que le 
| imposibilita dedicarse á trabajos 
| mentales; la Comisión provin- 
| cial en sesión de 15 del actual 
j acordó admitir expresada renun- 
1 cia, comunicándolo así al Ayun- 
1 tamiento ó interesado y publi- 
f cando este acuerdo en el Boletín 
1 oficial de la provincia á los efec- 
j tos del artículo 6,° del Real de- 
1 creto de 24 de Marzo de 1891. 

í Valladolid 18 de Febrero de 
1907. -ElVicepresidente,Manuel 
Trancos. — El Secretario, J. Mar^ 
tines Cabesas,

MCD 2022-L5



162 21 de Î'ebrero de 1907

NùM. 358. |

DELEGACION OE NAGIENDA GE LÀ PGOnHGü GE ÏALL&DOLIG.
Clase 8.°—Epígrafe 10. 

Fernandez Amor, Manuel. 
Rodríguez García, Jeroniaio.

Clase 9.“—E/ngrafe 11. 
Valle Saez, Valentin.

Gargantilla.
Pozo.

Vera.

Tienda de comestibles 
Idem.

Vendedor por menor

40
40

de carnes tresoas. 40
CONTRIBUCION INDUSTRIAL. Valle Guerras, Bernardo. Casita. Idem. 40

----------------—.—-— Santana Nieto,Deogracias Santa Alaría. Idem. 40
En cumplimiento à lo dispuesto en el art. 114 del Reglamento de Clase P.® bis.—Epígrafe l.° 

Concejo Sevilla, Críspulo, Vendedorvinos aguar-28 de Mavo de 1896, y en lu Real orden del Ministerio de Hacienda Plaza..
39de 17 de Enero de 1903, en el presente número de este periódico ofi-

Alangas Prieto, Gregorio. Zabacos.
, dientes por menor.

cial se dá principio á la inserción, que continuará en los sucesivos, 
de las matriculas de industrial de los Ayuntamientos de la provincia, ¡

Idem.
Idem.
Idem.

Posada mesón.

39
Sanjuan Prieto, Santiago. Casita. □y

39

25
aprobadas por la Administración de Hacienda, para el corriente año. | 

Valladolid 14 de Febrero de 1907,—El Delegado de Hacienda,
Parrado Sanjuan,Teodosio

Clase 11.—Epígrafe 5.° 
Perez Puertas, Dámaso.

Plaza.

Plaza.
Clemeníe /barra. Sánchez Salamanqués, Manuel pastores. Idem. 25

Ayuntamiento de Adalia. = 1 Gallego Puertas, Gonzalo 
Tarifa 2

Belloso Portillo, Gregorio

Ldem. Ídem. 25

Apellidos y nombres Calle y número Profesión, industria, arte ú oficio
Cuota 1 
para el | Tesoro. 1

Fortaleza y Plaza Arrendatario pesas y 
medidas, 3.500 pts. 2S‘8O

de los contribuyentes. de su casa habitación. por que contribuyen.
Peseias. i SantanaBeHoso, Sebastian Idem. Puestos públicos, 700

4^20pesetas-
Tarifa 1.^ 

Veliz Esteban, Santos. 0. del Tejar. Tienda de vino. 30 !
Santana Alonso, Cecilio. Lupas Martin. Idem, alumbrado pú

blico, 991 pts. 5'95
Montero Sarmentero, Miguel.

Tarifa 5? 
Arévalo, D. Felipe íierederos.

Idem.

Vecinode Rueda

Abacería.

Alolino harinero re-

Puertas Valle, Pedro.

Perez Carretero, Gonzalo.

Peñaranda.

Arrabal.

Arrendatario del ma
tadero, 1.000 pts. 

Almacén de maderas.
7‘50

120
presa tres meses. 6‘50 5 Nieto Santana, Inocente. i*’ortalezay Plaza Garro trasporte de ga-

El mismo. Idem. Por el empleo de fuer-
Gallego Puertas, Gonzalo.

nado, amillarado. 8
za hidráulica per- Pastores. Idem. 8

Tarifa 4.*" manente. 0‘98 1 Belloso Portillo, Gregorio Fortaleza y Plaza Idem. 8
Sobrino Hernández, Faustino C. Cantarranas. Herrero. ■ Perez Rodríguez, Vicente Carranza. Idem. 8
Hernández Primo, Sebastian. Id. del Portillo. Í Horno de pan intermi- Guerras Perez, Luis. Casita. Idem. 8

tente. Puertas Salamanqués, Jaau. Atrio. Idem. 8
Sarmentero Prieto, Joaquin. Id. del Castillo. 'Zapatero. Nieto Vicente, Antonio. Zabacos. ídem. 8

Monje Belloso, Saturnino. Pastores. ídem. 8
Ayuntamiento de Aguasal. Tarifa 3.^

108Tarifa 1.^—Clase 9,* Hernández Mangas, Gregorio R. del Castillo. Molino por vapor.
Cabrejas Puertas, Eulogio Puente Vadalda. Tienda devino y aguar- Frutos isla, Vicente, Casas Nuevas, Fábrica vasíjería ord.^ 38

diente al por menor. 30 Baraja Rodríguez, Bipólito. Atrio. Idem teja y ladrillo. 11'20
Conde Villarroel, Eustaquio. Cantarranas. Idem de id. id. 30 Baraja Castejón, Pedro. 

Baraja Mangas, Miguel.
Idem. ídem. 11‘20

Fernandez Alonso, Santiago. Olmedo. Idem de id. id. 30 Idem. Idem.
Fundición hierrol50d.

11'20
T'arifa 4.^—Clase '^•‘^

14
Martin Aguado, Jorge c i-ijos. Conchas. 550

Alvarez Sanz, Justo. Ronda del pueblo Herrero. Idem ídem. Idem. . Taller mee.”, oarpint?
Tarifa 5.^"—Clase —-y- con s trucoioiv máq-.-’r—48-- -

Martin Gromez, Pedro. De Llano. Horno de cocer pan por Idem ídem. Idem. Idem mee.® con máq.
retribución sin venta 6 Tarifa 4.‘' cepillar, sierrapO.*-'™

Profesiones del orden civil. circular 50. 94’40
Ayuntamiento de Aguilar. Perez Gómez, Andrés. Plaza. Cirujano de 3.* 26

Tarifa 1.^".—Clase 9.^^, n° 11.
32

Buitrón Caballero, Francisco. Gargantilla. Farmacéutico. 56
Robles Fernandez,Braulio Revilla. Venta de carne. Fernandez Benito,Eugenio Perogiles, Idem. 56

Clase 9.^" bis.
30

CarracedoZapatero, Julián Zabacos. Aíaostro de obras. 56
Bermejo Barba, Ildefonso. Derecha. Tabernero. García, Rodriguez,Lorenzo Plaza. Veterinario. 38
Martínez Merino, Baldomero. Idem. Idem. 30 Gallego Perez, Saturnino. Pastores, Idem. 38
Rodríguez Viel va, Carmelo Barrial. Idem. 30 .

30
Muñoz Martin, Manuel. Idem. Idem. 38

Serrano Merino, Juan. Derecha. Idem. Profesiones del orden
Cuadrado G-onzalez, Casimiro. Idem. Idem. 30 judicial.

Clase 11, n.° 6. Mela Samaniego, Alfonso. Zabacos. A bogado. ' 78
Carbajosa Cuadrado, Máximo. Bolaños. Abacería. 20 Prada Garrote, José. Pozo. Notario, 99
C6ntenoEaza,Regino(íiudade Bartolomé. Idem. 20 González Guerra, Genaro. Casita. Secretario deljuzgado 22

■ Clase T¿, n.° ¿.
Santa Alaría. Café económico. 16

Artes y Oficios.
Casado de Paz, Regino. Moreton Moreton, Victoriano. 

¡ Gallego García, Dionisio.
Pastores. Aparejador,. ' 28

Clase 1,9, n.° 5.
Tablajero,

Zabacos. Horno de bollos. 18
Cuadrado Castillo,Nicolás Traviesa. 16 Garcia Alonso, Isaac, Idem. Idem, 18

Tarifa 4.^—Orden Civil.
32

i Nieto Medina, Vicente, Pastores. Carretero. 18
Martin Fernandez,Narciso Derecha. Veterinario. Í González Villanueva, Manuel Prado. Herrero. 18
García Martínez, Justo. Idem. Farmacéutico. 50 . i Gómez Casas, Basilio- Idem. Idem. 18
Martin Rodríguez, Claudio Bartolomé. Idem. 50 i González Casas, Nicolás, Idem. Idem. 18
Mora Velasco, Ricardo. Zarza. Idem. 50 1 Ojeda Bermejo, Andrés, Lucas Martin. Sastre. 18

Alies y Ofieios.
Horno para bellos.

i Antoraz Parrado, Doroteo 
| Antoraz García, Aíariano.

Santa María. Zapatero. 18
Alon.so Foces, Vidala. B».rtolomé. 14 Ideni. ídem. 18
Prado García, Valentin de Valúo rido. Carretero. 14 Monje Juárez, Juan, Zabacos. Idem. 18
Merino Herrero, Aniceto. Bartolomé. Idem. 14 Tarifa Clase 1*
Soto Cánovas, Miguel. Traviesa. Herrero. 14 Sección J.^
Fernandez Pernia, Eusebio Derecha. Idem. 14 Puertas del Valle, Pedro. Peñaranda. Vendedor por menor
Cuadrado González,Eustaquic Santa María. Zapatero. 14 en puesto fijo, tocino i
Domínguez delaTorre,Migue Castille. Idem. 14 fresco y .salado. 13
Martin, Valeriano. Mesones. Idem. 14 Guerras Escribano, Julian Pastores, Venta pan tiendacajon 13

Ayuntamiento de Alaejos. Sanjuan Hernadez, Juan. R. del Castillo. JuQg*^ público pelota.
*

52

Tarifa 1.°‘—Clase 1.® 
Epíc/rafe 2."^

i

Vendedor de aguar-
(Se contimíará.)

Martin y Modroño, Elías. Arrabal.
416Clase 4.® bis.—Epígrafe 1.^ dientes y espíritus

Morante Moyano, Luis. Fortaleza y Plaza Vendedor por menoi
de tejidos, seda, al
godón y mezclas. 148

Hernández Vega, Pedro. Gargantilla. Idem. 148
Fernandez Yañez, Pedro Zabacos, Idem. 148

1
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NÚM. 391.

Barcial de la Iioma.

porFijadas definitivamente
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales del año de 1906, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de la Corpora
ción por el término de 15 días 
en cumplimiento y á los efectos 
del art. 161 de la vigente ley 
Municipal.

Barcial de la Loma 18 de Fe
brero de 1907.—El Alcalde acci
dental, Felipe Ares.

Núm. 387.

Castronuño.

No habiéndose presentado á los 
actos de rectificación del alista
miento ni sorteo los mozos inclui
dos en el mismo de ignorado pa
radero Deogracias de la Iglesia 
y Agapito Herrera Maestre, se les 
^ita para que concurran á la Casa 
Consistorial de 
tres de Marzo 
clasificación y 
soldados y de

esta villa el día 
próximo para la 

declaración de 
no verificarlo les 

parará el perjuicio que haya 
lugar.

Castronuño 18 de Febrero de 
1907.—El Alcalde, F. Enrique 
Seoane.

NúM. 388.

Gaton.

Nohabiendo podido tener lugar 
la provision de la plaza de Ins- | 
pector de carnes de esta localidad Í 
por no haber habido solicitantes, 1 
se anuncia de nuevo, con el I 
sueldo anual de 40 pesetas, paga- J 
das por trimestres vencidos de | 
los fondos municipales.

Los aspirantes puedan dirigir 
sus solicitudes y demás docu- 1 
mentes á esta Alcaldía en el | 
término de treinta días, contados | 
desde la inserción del presenta | 
anuncio en el Boletín Oficial da ¡ 
la provincia, pues pasado dicho 
plazo, no serán admitidas las que 1 
se presenten. ’ |

A la vez se advierte que el j 
agraciado puede contratar con 
los vecinos para la asistencia y \ 
herraje de sus ganados, produ
ciendo la primera de 100 á 118 
fanegas de trigo.

Gaton 18 de Febrero de 1907. 
—El Alcalde, Gerardo Valverde.

— ■»**•*•—***»'>?''*-««a^^B»w«w»M»»i«a»ww *)nn

NóM. 386.

Padilla de Duero.

Habiendo sido comprendido en 
el alistamiento y sorteo para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, el mozo Diego Barrhel 
Lobato, hijo de Antonio y Satur
nina, uno y otros do ignorado 
paradero, se cita á estos interesa
dos para la clasificación y decla
ración de soldados, que tendrá 
lugar en el Ayuntamiento en su 
Casa Capitular el día tres de 
Marzo próximo á las siete horas, 
apercibidos que demo compare
cer les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Padilla de Duero 16 da Febre
ro de 1907.—-El Alcalde, Fran
cisco Carrascal.

NüM. 367. 

San Boman de Hornija.

Hallándose terminado el Re
partimiento de consumos corres- s 
pendiente á este término munici
pal para el año corriente, se en- 1 
cuentra expuesto al público en la 1 
Secretaría de este Ayuntamiento, i
por el término de ocho días, á fin i _,^,^^, ^^^^^ ^^^ ^^ ^^^^^^^^ ,^
de que los contribuyentes en 
el mismo comprendidos, hagan 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas.

Advirtiéndose que pasado di
cho plazo no se admitirán recla
maciones.

San Roman de la Hornija 15 de 
Febrero de 1907.-—El Alcalde, 
Julian Diez.

Núm. 390.

’Villabrágima.

Estando fijadas definitivamen
te las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes 
al ejercicio de 1906, se hallan és
tas á disposición de cuantos quie
ran examinarías en la Secretaría 
do la Corporación por término de 
quince días y á los efectos del ar
ticulo 161 de la ley Municipal.

Villabrágima á 18 de Febrero 
de 1907.—El Alcalde, Generoso 
Salcedo.—El Secretario, Deme
trio Espinel.

NuM. 368,

Villavaquerín.
Confeccionados por la Junta re

partidora, los repartimientos ve
cinales de consumos y el dei Ca
non Rolde, para el año actual de 

1907, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
AyunUmiento, por el término de 
ocho días, á contar desde la in
serción dal presente ea el Boletín 
Oficial de esta provincia, para 
que los contribuyentes vecinos y 
los hacendados forasteros en ellos 
comprendidos, puedan examinar- 
les, y aducir las reclamaciones 
que sean pertinentes; en la inte
ligencia que expirado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Villavaquerín de Cerrato 16 da 
Febrero do 1907.—El Alcalde, 
Juan Arranz.

NuM. 385.

Don César del Campo y Andrés, 
Relator Secretario 
diencia Territorial 
dolid. 

la Au- 
Valla-

de 
de

Certifico: Que en el recurso
conteucioso-administrativo inter
puesto por el Procurador Don 
Francisco López García, á nombre 
de Don Teodosio Rodríguez Mu
ñiz Gutierrez, ex Alcalde de Za- 

resolución dictada por el Sr Go-
bernador civil de esta provincia 
en seis de Noviembre de mil no
vecientos seis en expediente se
guido por el Ayuntamiento de 
dicho pueblo por el que se declara 
responsable al Don Teodosio de 
mil seiscientas cincuenta y seis 
pesetas cincuenta y cinco cénti
mos por descubiertos do consu
mos; el Tribunal provincial con- 
tencioso-administrativo ha dicta
do con fecha seis del corriente la 
providencia que entre otros par
ticulares comprende los siguien
tes:

«Se ha por interpuesto el re
curso contencioso-administrativo 
contra la resolución de seis de 
Noviembre último dictada por el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia; anúnoiese su interposición 
en el Boleim oficial de la misma 
para que llegue á conocimiento 
de los interesados, y reelámeso 
de esta Autoridad y ésta del Al
calde del repetido Ayuntamiento, 
si 110 obrase en su poder, el ex
pediente donde haya recaído la 
resolución á que se refiere la re
currida, remitiéndole á este Tri
bunal.»

Y para conste y remitir al se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, á los efectos deí particu- 
lar inserto, expido la presente j de esta provincia, comparezca

que firmo en Valladolid á catorce 
de Febrero de mil novecientos 
siete.—César del Campo y An
drés.

44

NÚM. 393.

Don Cándido Valdés Sanz, Secre
tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Certifico: Que por el Procura
dor de los Tribunales de esta Ca
pital D. Francisco Lopez García 
en nombre y con poder de D. Teo
dosio Rodríguez Muñiz Gutiérrez, 
vecino de Zaratán, ha interpues
to recurso contencioso adminis
trativo contra la resolución dicta
da on seis de Noviembre de mil 
novecientos seis por el Señor Go
bernador civil de esta provincia, 
por la que se desestima la instan
cia de D. Teodosio Rodríguez Mu
ñiz, solicitando la nulidad del 
expedientó instruido con motivo 
del pago de dietas causadas en la 
confección de sus cuentas corres
pondientes á los ejercicios de mil 
novecientos dos y mil novecien
tos tres ea que aquél desempeñó 
el cargo de Alcalde de Zaratán y 
se declara no haber lugar á sus 
pretensiones.

Lo que por acuerdo del Tribu
nal Contencioso administrativo 
fecha seis de los corrientes, se ha
ce público por medio de este 
anuncio para conocimiento de los 
que tengan interés en el negocio 
y quieran coadyuvar en él á la 
Administración,

Valladolid diez y nueve de Fe
brero de mil novecientos siete.— 
Cándido Valdés.

45

Juzgados de primera iaatasiciaé 
iastruccioa.

Núm. 382.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
por providencia de hoy dictada en 
el sumario que por mi testimonio 
se instruye- contra Celso Vázquez 
Salamanqués, sobre rapto de Ilde
fonsa Arnesto, se cita por medio 
de la presente cédula al testigo 
Juan Bautista Vázquez Salaman
qués, para que en el término de 
diez días siguientes al de la inser
ción de ésta en el Boletín Oficial
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en dicho Juzgado á prestar decla
ración en expresado sumario; ba
jo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Valladolid diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos siete,— 
Fl Actuario, Rafael R. de la 
Cuesta.

Núm. 383.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que en el juicio 
ejecutivo de que se hará mención, 
se dictó la Sentencia, ouzo enca
bezamiento y parte dispositiva, 
dicen así:

Seniencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á seis de Febrero de 
mil novecientos siete, el señor 
don Emilio Gómez Diez, Juez 
municipal en funciones del de 
primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad y su par
tido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, promo
vidos entre partes, de la una como 
demandante D. Hermenegildo 
Gutierreez Hernández, del Co
mercio, domiciliado en esta Ciu 
dad, representado por el Procura
dor D. Francisco Lopez García y 
dirigido por el Dr. D. Mariano 
González Lorenzo, y de la otra 
como demandado D. Genaro Car
vajal, del Comercio, domiciliado 
en Villarrín de Campos, partido 
judicial de Villalpando, represen
tado por los Estrados del Juzgado, 
sobre pago de pesetas; y Fallo; 
Que debía mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados á D. Genaro Carvajal y 
con su importe hacer pago á don 
Hermenegildo Gutiérrez, de la 
cantidad de tres mil diez y seis 
pesetas veinte céntimos, interés 
legal desde la interposición de la 
demanda y costas causadas y que 
so causen, pues á todo condeno á 
D. Genaro Carvajal. Así por esta 
mí Sentencia de la que se publi
cará el encabezamiento y parte j 
dispositiva en el Boletín Oficial j 
de esta provincia por la rebeldía 
de aquel, á no ser que solicite la 
parte actora que se lo notifique 
personalmente, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Emilio Gómez Diez.

Y á fin de que sirva de notifi 
cacion al ejecutado, se expide el 
presente que se publicará en el

Boletín Oficial de esta provincia 
enValladolid á catorce de Febrero 
de mil novecientos siete,—Carlos 
Hernández.—El Auxiliar, P. D., 
Vicente Alvarez Busto.
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Núm. 384.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Hago saber: Que en el juicio 

ejecutivo de que se hará mención 
se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
dicen:

Senlencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á cinco de Febrero de 
mil novecientos siete, el señor 
don Emilio Gómez Diez, Juez mu
nicipal en funciones del de pri
mera instancia del Distrito da la 
Plaza de la misma,habiendo visto 
los presentes autos de juicio 
ejecutivo, entre partes, de la una 
como demandante D. Herminio 
Pedro López García, del comercio 
de esta Ciudad, representado por 
el Procurador D. Francisco López 
García y defendido por el Aboga-, 
do D. Mauro Miguel Romero, v 
de la otra como demandado Don 
Ambrosio Miguel, comerciante.
domiciliado en esta Ciudad, re 
presentado por los Estrados del 
Juzgado, sobre pago de pesetas; 
y Fallo: Que debía mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de 
los bienes embargados al ejecu
tado D. Ambrosio Miguel y con 
su importe hacer pago á D. Her
minio Pedro López García de la 
cantidad de dos mil cuarenta y 
tres pesetas de principal,intereses 
y costas, pues á todo condeno al 
demandado. Así por esta mi Sen
tencia, que por la rebeldía del 
demandado, será publicado el en
cabezamiento y parte dispositiva 
en el Boletín Oficial do esta 
provincia, á no ser que por el 
demandante se solicite que so le 
notifique personalmente, defini
tivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Emilio 
Gómez Diez.

Y à finde quesirva de notifi
cación al ejecutado, se expide el 
presente que se publicará en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
en Valladolid á catorce de Fe
brero de mil novecientos siete.— 
Carlos Hernández.—El Auxiliar 
P. D., Vicente Alvarez Busto.
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NuM. 392.

VILLALON.

En diligencias de cumplimien
to de carta-orden de la Audiencia 
provincial de Valladolid dima
nante do causa sobre coacciones 
contra Crescencio Bueno L'orente 
y otro, el Sr Juez de instrucción 
accidental de este Partido acordó 
que por el ignorado paradero do 
Emilio Gutiérrez Alonso se citá- 
ra á éste por medio de la presen
te que se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de 
que comparezca ante la Sala de 
lo criminal de referida Audienpia 
el día cuatro de Marzo próximo 
á las nueve y medía para concu
rrir como testigo al juicio oral de 
la expresada causa, bajo los aper
cibimientos de ley.

Villalón 15 de Febrero de 
1907.—El Secretario por sustitu
ción, Lucio Fernandez.

«Juzgados municipales.

NÚM. 363.

ALDEA DE SAN MIGUEL.

Don Pedro Diez Sanz, Juez mu
nicipal de Aldea de S. Miguel.

Hago saber: Que por el señor 
Registrador de la propiedad del 
partido ha sido devuelto á este 
Juzgado para los efectos del ar
tículo402dela ley Hipotecaria, un 
expediente posesorio incoado á 
instancia de D.® Filomena Amor 
Arias, vecina de Valladolid, por 
el que trata de iscribir á su nom
bre la posesión de varias fincas 
en el término de este pueblo, las 
cuales son las siguientes:

Una tierra en este término, al 
pago de Cuestaluguillas, de vein
titrés áreas veintinueve centiá
reas.

Otra al prado del Pozo, de nue
ve áreas.

Otra á la Baticona, de veinti
trés áreas veintinueve centiá
reas.

Una viña á Cuestaluguillas de 
veintitrés áreas noventa y nuevo 
centiáreas.

Que de las cuatro fincas rese
ñadas resultan en el Registro de 
la propiedad de esto partido, 
asientos contradictorios en favor 
de D.® Petra Martínez Molpece
res, vecina que fuó do Tudela de 
Duero, ya difunta.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que en el término de diez 
días contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín Ofi-

8 ciAL de la provincia comparezcan 
los herederos de la finada como 
igualmente cuantas personas se 
crean con igual ó mejor derecho 
que la referida D.* Filomena 
Amo*r Arias, á las cuatro fincas 
descritas, parándoles en otro caso 
el perjuicio consiguiente, man
dando inscribir dicho expediente 
en indicado Registro de la pro
piedad de este partido.

Dado en Aldea de San Miguel 
á quince de Febrero de mil no
vecientos siete.—El Juez muni
cipal, Pedro Diez.—P. S. M., El 
Secretario, Emilio Cisneros.
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Comisión Saiquidadora.
Relación nominal de los indi

viduos del mismo que se hallan 
ajustados y no han solicitado sus 
alcances, con expresión del pue
blo de su residencia, para su pu
blicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Angel García Perez, residen- 
cía Tudela de Duero, provincia 
de Valladolid, alcanza 436 pese
tas 80 céntimos.

Benito Serna Paz, residencia 
en Villanueva de Duero, provin
cia de id., alcanza 319 pesetas 
77 céntimos.

Miguel de la Cruz Cuellar, re- 
sideneía en Valladolid, provincia 
de id., alcanza 356 pesetas 55 
céntimos.

Zaragoza 11 de Febrero de 
1907.—El Teniente Coronel ma
yor, Ignacio Salas.—V.® B.® El 
Coronel, Merlo.
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En la Imprenta de este Boletín 

se halla de venta el Programa 
para exámenes de apiitad de 
aspirantes á Secretarios deAyun- 
tamiento que ha de servir para 
actuar ante el Tribunal Superior.

Frecio, 50 céntimos.

En la oficina del Archivo pro
vincial do esta Diputación se ha
lla de venta él Nomenclátor elec
toral para las próximas eleccio
nes de Diputados provinciales, á 
0‘20 céntimos ejemplar.

Iwprenta dei Hospicio provincial,
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